
CONVOCATORIA DE LA VI ASAMBLEA GENERAL DEL
MOVIMIENTO DE SEGLARES CLARETIANOS

Queda convocada la VI Asamblea General del Movimiento
de Seglares Claretianos.

Tema: “La misión del Seglar Claretiano en el momento actual”

Sede: Casa Espiritualidad Claret. Rambla de Sant Domènec, 5 - 08500 VIC
(BARCELONA) ESPAÑA. Teléfono  (34) 93.88.50.544. Fax 93.88.95.987

Fecha: Del 17 de Julio por la tarde ( 19,00 h) al 28 de Julio (después del
desayuno).

Precio estancia: 300 dólares por persona .

Normas de participación:

Con derecho a voz  y a voto:
 Los miembros del Consejo General.
1 delegado por cada Consejo Regional .
1 delegado por cada grupo admitido,  2 si el grupo tiene más de 20

miembros.

Con derecho a voz y sin voto:
Los asesores regionales y asesores de grupos sin región.

Como invitados(*) :
1 delegado por grupo en discernimiento.
1 CMF o RMI por los países donde el Movimiento está incipiente:

Canadá, Filipinas, India, Guinea Ecuatorial, Sao Tomé, USA, México,
Panamá, Portugal.

(*) Por problemas de aforo en el lugar de celebración de la Asamblea,
los seglares y misioneros/as que quieran participar como invitados, deberán
solicitarlo al Consejo General. Igualmente, la solicitud de participación de los
seglares en discernimiento  deberá ir avalada por la firma del equipo
coordinador respectivo. Tal petición deberá ser  enviada a Cristina Martínez,
Secretaría General del MSC, antes del 31 de Diciembre del 2002.

Si algún grupo admitido no puede enviar a la Asamblea General
ningún participante, puede delegar el voto en otro seglar claretiano
admitido, según lo establecido en las normas aplicativas 18.1.; 18.2; 18.3

Confirmación de los participantes: El número y el nombre de participantes
deberá ser indicado al Consejo General Cristina Martínez Benavides. Colegio Mayor
Hernando Colón. Sor Gregoria de Sta. Teresa s/n. 41012 SEVILLA. ESPAÑA Telf. 954.61.45.44
Fax 954556810   email hcdireccion@retemail.es  antes del 31 de Diciembre del 2002.
Sugerimos que para facilitar esta información, los Consejos Regionales
recaben la información de los participantes de su Región: Delegados de los



grupos admitidos, Delegados de los grupos en discernimiento, del Consejo
Regional y Asesor Religioso. Los grupos sin Región deberán hacerlo
directamente a la Secretaría General. Se adjunta hoja de inscripción.

Memorias de la Región o grupos sin región:. Para ayudar a los Consejos
Regionales y a los grupos sin Región a redactar la Memoria que deben
presentar, se proponen algunos puntos a incluir en la misma:

• Estadísticas de la región: listas actualizadas de cada uno de los grupos.
• Asambleas tenidas: tema, líneas de acción que se aprobaron,

decisiones más importantes ,etc.
• Acontecimientos  que se quieran resaltar.
• Promoción del Movimiento, iniciativas desarrolladas.
• Relación con otras ramas de la Familia Claretiana.
• Edición del Boletín Regional y otras publicaciones.

La economía de la región: medios para la autofinanciación y colaboración
La fecha de envío de las memorias será antes del 15 de Enero 2003 a la
Secretaría General. Cristina  Martínez

Tema de la Asamblea “La misión del Seglar Claretiano en el  momento
actual”.
Aurora Bailón se encargará de coordinar la preparación del tema de la
Asamblea. Los grupos, deberán mandar sus respuestas a la encuesta
presentada (Boletín Seglares Claretianos nº 80 y carta de Cristina Martínez, de
fecha 7 de Marzo 02) en el mes de Septiembre. Aurora, ayudada por el grupo
de Quibdó, se encargará de hacer  un resumen con las respuestas.  En la
próxima reunión del Consejo  General se estudiará dicho resumen a fin de
concretar la metodología a seguir para la presentación del tema ante  la
Asamblea.

Oración por la Asamblea: Desde ahora debemos empezar a ponernos en
sintonía con la realización de la próxima Asamblea. Para ello os invitamos a
orar para que la próxima Asamblea realmente nos anime a  ser fieles en
nuestra misión.1

                                                                
1 Más adelante, una vez conocidos los nombres de los delegados, se les enviará orientaciones prácticas
sobre el lugar y aspectos relacionados con la participación en la Asamblea (visados, acogida,...)




